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PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

OIRECCIóN DE OARAS MUNICIPALES OE:

BUIN

REGIóN METROPOLITANA

x URBANO RURAL

de fecha

¡¡UMERO PERUISO

45

FECHA APROBACIÓN

17110t2023

ROL S.t.t

176-26

...?.-8--er!1........m2

llustre Mun¡.ipalidad

vrsfos:
A) Las alnbuciones emanactas clelArl. 24 de lá Ley Orgánica Conslitucioñal de Municipelidacles

B) Las dspos¡ciones de la Ley Generalcle lJrbanismo y Consttucciones en especialelAft. 116,suOrdenanzaGeneral,yel

lnslrumenlo de Plañificación Terrilorial.

C) La solicilud de ap.obación. los planos y demás antecedentes debidamenle suscntos por el propietario y los profesionales

corespondientes alexped¡enle S.P.E '5.14./51.6.N' ...........9.1.71............ de fecha de ingreso .........9.-8.lp.A_.?._O.?.3.........

D) El Cerl¡f¡cado de lnlormaoones Previas No 1912 de fecha 1710512022

E) ElAnleproyeclo de Edificeción N" de fecha

F) El lnforne Favorable de Revisor lnc,ependiente N' ..........._-.::.-.::.......

G) El informe Favorable de Rev¡sor de Proyeclo de Cálculo Eslruclural No de fecha

H) Que previo a la fecha de esta Resolución. se aprobaron las tramitaciones conc,icionantes para el peí¡iso refendas a

N' -*-- de fecha

RESUELVO:

l_. Conceder permiso para 
..,., CONSTRUIR l VIVIENOA con una supelicre lotai de

VIVIENDAyde 2 pisos c,e altura, desliñado a

ubicado en calle/avenida/camino

!lR_84f.¡o

CAMINO BUIN MAIPO

Lole 1B-2 Localidad o Loteo

ZONA HABITACIONAL MIXTA/ AREA
Zona URBANIZABLE DE I5O 8Aa./HA, del Plan Regutador METRopoLtTANo oE sANTtaGo

aprobando los planos y demás ant€cedentes, que forman parte de lá presenle autorizac¡ón mencionaclos en la lefa C de los

VISÍOS de este permiso.

2_. Antecedenles del proyecto

NOMBRE DEL PROYECTo: CASA LABRIN

DATOS DEL PROPIETARIO21

.,] \

,

', §\'

NO¡IARE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIEfARIO RUT

RAMON ENRIQUE LABRIN VALDES 5.288 008¿
REPRESENIAÑTE LEGAL OEL PROPIETARIO R.U T

OIRECCIÓN: Nombre de le via N'

CAMINO BUIN MAIPO 1133 1B-2 RUCALHUE

COMUNA CORREO ELECTRONICO TELEFONO FIJO TELEFONO CELULAR

EUIN

PERSONERIA DEL REPRESENTANTE LEGAL:

Y REOUCIDAA ESCRITURA PUBLICACON FECHA

ANTE Et NOTARIO SR (A)

DE FECI]A

sl AcRt orrÓ MtorAN r F 
. . . . . . . . . . . .. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . :

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de ta smpfBsa d€tARQU|TECTO R\f'- \\ü
-.-,Y¿, \

NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUIfECTO RESPONSABLE n.u.r. {rt',
JUAN LUIS CASTRO MARCHANT 15.957.226-9

2 2 INDIVIoUALIZACIÓN oE Los PRoFESIoNALES

D

1133

PARcELAcTóN RUcALHUE



NOMBRE DEL CAICULISTA (cuando coresponda, s6gún inc¡so fnalan. 5.1.7 OGUC) R.U.T

15.957.226-9

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONSÍRUCfOR R.U,T

JUAN LUIS CASfRO MARCHANT

3 . CARACfERiSfICAS OEL PROYECfO DE OBRA NUEVA

EDIF¡CIOS DE USO PÚ8LICO (orilinal . ampliaotn) TOOO PARTE x NO ES EOIFICIO DEUSO PÚ8LICO

CARGAOCUPACIÓN IOTAL OE tAS EOIFICACIONES 9 OENSIDAO OE OCUPAC¡ÓN 49,70

NO x SI EXPLICITAR: OENSIFICACTÓN / EXTENCIÓN DENSIFICACIóN

LOTEO CON CONSIRUCCIÓN SIMULTANEA sr X LOTEO DFL 2 DE 1959 SI X NO

PROYECTO se desáÍollárá en €tapas S X NO

ETAPAS CON MIfIGACIONES PARCIALES r. ffi- nv^n rn Lcuc)

31 SUPERFICIES

SUPERFICIE UTIL (m2) coMúN {m2) TOTAL (m2)

EOIFICAOA SUBTERRANEO 0,00 0,00 0,00

EOIFICAOA SOERE fERRENO 289,64 0,00 289,64

EDIFICADATOTAL 289,64 0,00 289,64

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PR¡MER PISO (M2) 1810.72

SUPERFICIE EDIFICADA SOBRE TERRENO

Superfcie Edifcada por nivelo piso UTIL (m2) cot\.4úN (m2) TOTAL (m2)

l 229,44 0,00 229,44

2 60,20 0,00 60,20

3 0,00

TOTAL 289,64 0,00 289,64

SUPERFICIE EDIFICADA POR OESTINO

oEsTrNo(s) coT.ITEMPLADOS(S) 21 25 oGUC 2 1 33 oGÚC 2 1 2§ OGUC 2 1 31 oGUC

SUPERFIC¡E EOIFICAOA

3 2 NORMAS UREAN¡STICAS

PERMITIOONORMAS URBANISfICAS

DENSIDAD

COEFICIEI.TTE DE OCUPACION PISOS SUPERIORES NO APLICA

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN OE SUEIO NO APLICA NO APLICA

COEFICIENTE DE CONSTRUCI¡EILIDAO NO APLICA NO APLICA

ART.2.6.3 0GUC ART,2.6.3 OGUCDISTANCIAMIENIOS

RASANTE 70' OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO NO ARr. 2.6.2 o9¡rg?l
ANTEJARDIN NO APLICA NoAPI@\"7-
ALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS No A/LrcA,-_ ,
ESTACIONAMIENTOS AUIOMÓVILES NO APLICA PT8S. I§i
ESTACIONAIIIIENf OS BICICLETAS NO APLICA .6D

!
glri.r

JUAN LUIS CASTRO MARCHANT

15.957.226-9

CRECIMIENTO URAANO

NO

Elapas ari. 9' (,3l DS 107 (MrT) d62016

229,44 lsueenrrcre roral oEt pREoro (m2)229,44

0,00 0,00

289,64

PROYECfAOO

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA

§

\)IL

o



ESTACIONAI,IENTOS OTROS VEHICULOS (EsPEcIFIcAR)
NO APLICA

ESTACIOANP,MIEÑf OS PARA PERSONAS CON DISCAPACIOAD NO APLICA OGUC

OESCUENTO ESTACIONAMIENf OS PARA AI.]TOMÓVILEbf OR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

SI X NO
OESCONTADA

3 3 USO DE SUELO Y OESTINOS CONIEMPLADOS

fIPO DE USO
2 1 25 oGUC 21 a3 oGUC a(2130oGUC

ctasF / oFsTtNo VIVIENOA

ACfrvroAo

ESCALA {ar 2 I 36 oGUc)

34 PROTECCCIONESOFICIALES

X NO Sl. €specifcár zcH zatr OTRO

MONUMENTO NACIONAL z¡ Lla SANTUARIO OE LA NATURALEZA

3 5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70" LGUC

CESIÓN x APORTE OTRO

3,6 CALCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OERA NUEVA

PROYECfO PORC€NTAJE DE CESIÓN

x
OENSIDAD DE OCI]PACIÓN

49,70 xl1
2000

37 CALCULO DEL APORTE

AVALÚO É]SCAL VIGENTE A LA F€CHA OE LA
SUCITIJD CORRESPONDIENTE AI O LOSTERRENOS $32.091.494

POFCENTAJE OE BENEFICIO POR

CONSfRUCTISILIOAD

§32.091.494

CORRESPONOIENfE ALO LOS TERRENOS

x
0,27%

% FINAL OE CESIÓN

§86.647

APORfE €OUIVALENfE E'I DINERO

3 8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT A LOS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL EENEF¡CIO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

3 9 OISPOSICIONES ESPECIALESA OUE SEACOGE EL PROYECTO

D F L N'2 DE 1950
2 6 11 oGUC

SEGUNOA VIVIENDA ARl
6.2aOGUC

fEY N'] S,53I COP¡IOPIEUAD AENEFICIO FUSIóN ARf 63 LGUC
ECONóI¿ICASART 6 1 3 OGUC SEGUNOO

ARI 06l OGUC SEGIJN RES N' OE FECHA V]GENTE HAS-TA

OfRO ESPECIF1CAR

310 NUMERO DE UNIDADES fOÍALES POR OESTINO

fq<AODEGAS LOCALES COMERCIALES OTROvrvlEN0As

N'

ESTACIONAMIENTO PAIiA AU¡OMÓVILES

1

OTROS Especd¡car

TSfACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

,r¿

,,

.§

I

r.!

PRMS

ICH

coN oENsroAD DE ocuPActóN HAsrA

8.000 Personas/Hectáreas

0,27%

coN DENSIDAD oE ocUPAcIÓN soBRE

8.000 PersonagHecláreas

.-. lcoNJUNro^RrróNrco

t



3 11 PARA PROYECTOS DE CONDOIIIINIO TIPO B

SUPERFIC]E TOTAL DEL fERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

4 , OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARfE OE ESTE PERMISO

DEIVOLICIÓN INSTAL4CIÓN DE FAENA INSfALACIÓN OE GRÚAS Y SII\¡ILARES

ENTLAACloNES Y ZOCALTADO

5 , CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

CLASIFICACIÓN m2 VALOR SEGÚN TABLA TOTA! PRESUPUESTO

c-3 289,64 100% $229.807 $66.561.299

TOTAL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN s66.561.2S9

SUBfOTAL I DERECHOS MUNICIPALES 1.5% OEL PRESUPUESTO $998.419

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE $0

SUBTOTAL 2 TOTAL CON OESCUENTO $998.419

DESCUENTO I\¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO Giro N' 2520619 08102120?3 s99.842

TOTAL DERECHOS A PAGAR $898.577

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 27',t5829 FECHA 17t10t2023

NOTAS:

1,. El pago de 185.647 correspondiente a la Ley N'20.958 Aportes al Espac¡o Público deberá realiz.rse previo al ¡ngreso de la
Solicitud de Recepc¡ón Def¡nitiva de Obras.

2 . Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los rnspectores de esla Direccióñ cada v€z que sea necesario

3_ Será respoñsabilidad del conslruclor de la obra mañlene. en ella, ea forma permanente y clebidamente actualizado, un libro de obras
conformado por hojas originales y dos copias de cada una todas con numeracjón correlativa, el que se enlregára a la Drrección de Obras
al momenio de la Recepción Definitiva de Obras de Edificación

4_. El mñstructor deberá mantener aseo del espacio público que enÍrenta la obra. Se prohíbe depositar maleriales, elemenlos de trabajo y
escombros en espacio público salvo con auloÍización del Director de Obras. Los escombros deberán ser transporládos a boiadero
auto zado

5_. Para la Recepcióñ Deflñitivá de Obras de Edificación. deberá contar con los planos y certifcados de dotación y funcionamiento de los
servrcios sanitarios correspondienles que señala elArt 5.2.6. Cepitulo 2 . Art 5.9 2 de lnstalación Eléctrica interior y Art 5.9.3 tnstatac¡ón
de Gas intenor del cápitulo 9 de la Ordenanza Generalde Urban¡smo y Coñslrucciones, si procede

6_. Las obras aprobadas en el presenle Permiso de Ed¡f¡cac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viernes de I oo a 18 0O hrs. y
sábado de 8 00 á 14 00 hrs.

7_. NingÚn edificio podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspeccaón flñal y otorgado la Recepc¡ón Deliniliva de Obras de
Edificación.

8_ Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizaclo por esta Dirección de Obras Munic¡pales.
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